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Moquegua, 15 de Marzo de 2022. 

 

VISTOS, El Informe N° 273-2022-OPP/UNAM del 04.03.2022, el Informe N° 060-2022-UPM-OPP/UNAM del 

04.03.2022; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 14 de marzo de 

2022, y; 

 

CONSIDERANDO:   

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de 

la Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, la Memoria Anual, es un documento consolidado resultante de la sistematización de todas las actividades 

oficiales, suministrados por los distintos órganos de la Universidad Nacional de Moquegua y tiene como objeto 

presentar los resultados de la gestión durante el año fiscal 2021, los mismos que están orientados al cumplimiento 

progresivo de las metas, objetivos y visión contemplados en el Plan Estratégico Institucional. 

 

Que, al respecto, mediante Informe N° 060-2022-UPM-OPP/UNAM del 04.03.2022, el encargado de la Unidad de 

Planeamiento y Modernización, remite la Memoria Anual 2021 de la Universidad Nacional de Moquegua, como 

documento de gestión donde se da a conocer los logros alcanzados por la Universidad Nacional de Moquegua a través 

de los órganos de gobiernos, de asesoramiento y de apoyo, contenido en 99 folios para su evaluación y aprobación en 

sesión de Comisión Organizadora. 

 

Que, con Informe N° 273-2022-OPP/UNAM del 04.03.2022, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con 

opinión favorable, remite a la Presidencia de la Comisión Organizadora, la Memoria Anual 2021 de la Universidad 

Nacional de Moquegua, como documento de gestión donde se da a conocer los logros alcanzados por la Universidad 

Nacional de Moquegua a través de los órganos de gobiernos, de asesoramiento y de apoyo. 

 

Que, mediante Resolución Presidencial N° 012-2022-UNAM, de fecha 11.03.2022, se resuelve en el Artículo Segundo: 

Autorizar, al Abog. José Cristóbal Carrasco Castro, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, la suscripción de 

Resoluciones de Comisión Organizadora, así como Resoluciones Presidenciales, derivadas de las sesiones ordinarias 

y/o extraordinarias de Comisión Organizadora, que se convoquen, mientras dure la ausencia del Abog. Guillermo 

Santiago Kuong Cornejo, Secretario General de la Universidad Nacional de Moquegua, por las consideraciones 

expuestas en la citada resolución presidencial. 

 

Que, en Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de 

fecha 14 de marzo de 2022, por UNANIMIDAD se Acordó: Aprobar, la Memoria Anual 2021 de la Universidad 

Nacional de Moquegua, contenido en Noventa y nueve (99) folios. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220, Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua 

aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, la MEMORIA ANUAL 2021 de la Universidad Nacional de Moquegua, 

contenido en Noventa y nueve (99) folios, que forma parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remitir copia de la presente 

resolución a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, del Ministerio de 

Educación - MINEDU. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Dirección General de Administración, adoptar las acciones necesarias 

para la publicación en el Portal Web de la Institución y cumplimiento de la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
 

 
 

 
 

 
                  

  DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ              ABOG. JOSÉ CRISTOBAL CARRASCO CASTRO 

   PRESIDENTE JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA  
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